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~ Oue mediante expediente 0014953/2014 sc namitan las actuamones refendas a la
solicitud de admisión fuera dc ternnno para la reahzación dc la adscripmon en
docena a de la Liccnmada Bainotu AntoneHa' y

COISSIDERAIXDO

~ El despacho favorable de le Comisrón de Extensión

El Ilebate productdo en el seno del H Cuerpo en el dia de la fecha.

POR ELLO
EI. HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DE LA

ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO H Aceptar a la i.icenciada Antonella Bamotn  DNI 32.223.9B9! a cursar
cl pnnier aüo de adsci ipción durante el C clo Lcctn o 2014 en el Provecto dc Extensión
denommado Trabalo Social y mommiento campesmo mdigcna a cargo de la Licenciada
Manans Gambna.

ARTÍCULO 2: Protocolirar. Comunicar. Notificar. Girar las actuacione~ a despacho
docente de la ETS pata su conocunienio y demás efectos.
DADA EIV LA SALA DF. SESIOiVES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
COiVSULTIVO DE LA FSCUELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS VEINTICINCO
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MB. CATORCE.
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